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    Noticia publicada en Diario Vasco sección Bidasoa,el viernes día 3 de Febrero de 2017.

  Enero deja en la comarca 139 desempleados más
    
    -    LA MAYORÍA PROVIENE DEL SECTOR SERVICIOS, UNA VEZ
CONCLUIDA LA CAMPAÑA NAVIDEÑA
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  La comarca del Bidasoa ha cerrado el primer mes de 2017 con un incremento de su lista de
desempleados en 139 personas, 102 más en el caso de Irun y otros 37 en Hondarribia. Así, el
número de solicitantes total alcanzó los 4.840, de los que 4.101 están inscritos en Irun, con una
tasa del 14,3%, y 739 en Hondarribia, donde la tasa es del 9,3%. Enero, un mes
tradicionalmente malo en términos de empleo, ha dejado también sensibles incrementos tanto
en Gipuzkoa como en la Comunidad Autónoma del País Vasco.   Los datos del Observatorio
Erabat a partir de la información suministrada por Lanbide reflejan que los nuevos
desempleados llegan en su mayoría de los servicios. De este sector, con gran peso específico
en la economía comarcal, provenían 3.338 de los desempleados registrado en diciembre
mientras que esa cifra ha ascendido en enero a 3.459. Lo cierto es que tampoco el resto de
sectores han ayudado, salvo la construcción, con una muy leve reducción.
 
Mejor que hace un año
 
 
 
 
 
Siguiendo la tónica de los últimos dos años, el mes de enero de 2017 sale muy favorecido de la
comparación con la situación de un año atrás. 730 demandantes de empleo menos en Irun y
130 menos en Hondarribia dejan a la comarca bastante lejos de los 5.721 desempleados que
contabilizaba entonces. 4.831 estaban en Irun, con una tasa del 16,9%, y 890 en Hondarribia,
que tenía su tasa en el 11,2%. En el contexto guipuzcoano, Bidasoa, con un porcentaje de
desempleados sobre población activa del 13%, es la comarca con peor registro junto con las de
Bajo Deba (12,92%) y Oarsoaldea (12,39%).
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